PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 107/2014
	
Artículo 1º: Incrementase a partir del 1º de Agosto de 2014 los salarios básicos de los agentes incorporados en la Carrera Medico Hospitalaria conforme lo indicado en el ANEXO I que pasa a formar parte integrante de esta.
Artículo 2º: Incrementase a partir del 1º de Noviembre de 2014 los salarios básicos de los agentes incorporados a la Carrera Medico Hospitalaria conforme lo indicado en el ANEXO I que pasa a formar parte integrante de esta.
Artículo 3º: Incrementase a partir del 1º de Agosto de 2014 las bonificaciones establecidas en el artículo 12 inciso e.2) de la Ordenanza Complementaria Nº 3182/2013 de acuerdo al ANEXO II que pasa a formar parte integrante de esta.
Artículo 4º: Incrementase a a partir del 1º de Noviembre de 2014 las bonificaciones establecidas en el artículo 12 inciso e.2) de la Ordenanza Complementaria Nº 3182/2013 de acuerdo al ANEXO II que pasa a formar parte integrante de esta.
Artículo 5º: Incrementase los importes de las guardias de reemplazo establecidas en el artículo 2º de la Ordenanza Complementaria Nº 3182/2013 en un 20% a partir del 1º de Agosto de 2014.
Artículo 6º: Incrementase los importes de las guardias activas establecidas en el artículo 3º de la Ordenanza Complementaria Nº 3182/2013 en un 15% a partir del 1º de Agosto de 2014.
[bookmark: _GoBack]Artículo 7º: Modificase las partidas del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2014 del Ente Descentralizado Hospital S.E. Unzué, según lo establecido en el ANEXO III que forma parte de la presente.
Artículo 8º: De Forma.

Firma: María Victoria Borrego, Intendente Municipal.
